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RESOLUCIÓN del Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte, de 4 

de septiembre de 2023, por la que se conceden las ayudas previstas en el 

Programa de Ayudas para la cofinanciación de Actividades de Extensión 

Universitaria 2023. 

 

Por Resolución de 20 de abril de 2023, se convocó el Programa de Ayudas para la 

cofinanciación de Actividades de Extensión Universitaria 2023. En esta convocatoria, se 

establece que la selección de proyectos corresponde a la Comisión de Extensión 

Universitaria de la Universidad de Burgos. Resultado de su valoración, se conceden las 

siguientes ayudas: 

Solicitante Modalidad Actividad Fecha 
Importe 

concedido 

Barriuso 
Revilla 
Rodrigo 

 

Patrimonio y 
dinamización 
cultural de 

entornos rurales 

Arlánzate. Día de Arlanza 
Septiembre 

2023 
1.000 € 

Casado 

Muñoz, 
Raquel 

 

Patrimonio y 

dinamización 
cultural de 

entornos rurales 

Estudio del patrimonio 

inmaterial de la comarca de 

Arlanza 

Julio-

noviembre 

2023 

1.000 € 

Castrillo 
Lara, María 

Jesús 

 

Patrimonio y 
dinamización 
cultural de 

entornos rurales 

Jornada universitaria – rural 
change 

19 de 
octubre de 

2023 

1.000 € 

Lezcano 
Barbero, 
Fernando 

 

Actividades 
promotoras de la 

inclusión social 

Seguimiento e 

implementación del programa 
¡Acompáñame! Y el Curso 
Universitario para el apoyo 

entre iguales en salud 
mental: agentes de apoyo 

mutuo. 

Octubre – 
diciembre 

2023 

1.000 € 

Marcos 
Naveira, Luis 

Antonio 

 

Patrimonio y 
dinamización 
cultural de 

entornos rurales 

Visualización de proyectos 
culturales y ambientales para 
afrontar el Reto Demográfico 

en el territorio de Burgos 

28 y 29 de 
noviembre de 

2023 

1.000 € 

Martínez 

González, 
Alicia 

 

Actividades 

promotoras de la 
inclusión social 

I Jornadas de sentido 

socioafectivo en 
matemáticas: legos, robótica 

y juegos 

16 a 20 de 

octubre de 
2023 

800 € 

Martínez 
Martín, Maria 

Ángeles 
 

Actividades 
promotoras de la 
inclusión social 

Publicaciones de 
extensión cultural 

Jornadas ‘La psicología en el 
punto de mira de la salud y el 

bienestar’ 

11 a 14 de 
septiembre 

de 2023 

700 € 
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Solicitante Modalidad Actividad Fecha 
Importe 

concedido 

y proyección social 
universitaria 

Santamaría 
Vázquez, 

Montserrat 
 

Actividades 
promotoras de la 

inclusión social 

Adaptación a los criterios de 
lectura fácil de la guía 

práctica para las actividades 

cotidianas después del cáncer 
de mama. 

Septiembre-

octubre 2023 
1.000 € 

Serrano 
Gómez, 
Diego 

 

Patrimonio y 
dinamización 
cultural de 

entornos rurales 

Despedida de los pastores 
2023 

28 de 
octubre de 

2023 
1.000 € 

 

Como regula la convocatoria, la tramitación de la ayuda concedida se efectuará a través 

de la Unidad de Extensión Universitaria del Servicio de Estudiantes y Extensión 

Universitaria mediante la cumplimentación de justificantes de gasto y/o presentación de 

facturas generadas por la realización de la actividad, en cumplimiento de la normativa de 

tramitación de gastos de la Universidad de Burgos. Con este fin, el beneficiario/a deberá 

contactar con dicha Unidad. Adicionalmente, en el plazo máximo de un mes, desde la 

realización de la actividad objeto de cofinanciación, el beneficiario/a deberá presentar una 

memoria final justificativa de su adecuada ejecución, en la que deberá hacer constar los 

gastos realizados con la ayuda concedida y con la parte cofinanciada.  

 

Burgos, a 4 de septiembre de 2023 

El Vicerrector de Responsabilidad Social, Cultura y Deporte 

 

 

 

 

Fdo.: Delfín Ortega Sánchez 
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